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1 .- Por presentación de 13 de Junio de 1995, los abogados 
Sres. Ramón Driottes y IlerniTtn I~osselili, por sí, solicitaron un 
pronuticiatnicnto a esta Comisión Preventiva Central, referente a 
la situacih tnonópolica que se originaria con el cierre de los 
vertederos de residuos s6lidos ItI, Err6zuriz" y *lCerros da 
Renca". 

Los consultantes afirman que la existencia de un solo 
vertedero para el depósito de la basura del Gran Stintiago, 
generará, en su traslado y disposición, una exclusividad por 40 1 
años para la empresa ad-juù icataria. 1,~ sitttación descrita serla 
el resul.t:ado de supucst:as exigettcias ambientales no demostradn-s y 
muy di.scutibl es. 

I 
L’OI- 10 anter.ior, corlsul.t:all 10 posibilida(1 de la 

existettcia de a lo menos dos vertederos col.icitnndo se proceda, 
por los Organismos Atitin~onopólicos, a señalar las ttormas y 
procedimientos respecto de los vertederos y de las actividades 
conexas con ellos, con la finalidad de impedir el desarrollo de 

. conductas monopólicas 0 la configuración de organismos 
monopól icos 0 dominantes que, ampardndose en aparentes 
motivaciones ambientales, impidan la libre competencia. 

con fecha 30 de agosto de 1995, los consultatttee i 
acompañaron un Informe de la Comisión Nacional del Medio Ambiente 
presentado ante la 1. Corte de Apelaciones de Santiago del que se 
infiere, segtin ellos, que dicha Comisión tiene la facultad para 
determinar el nlimero de oferentes (vertederos), con lo cual, en 
su opinión, quedarla de manifiesto la facultad de ese Organismo 
para crear poderes monopólicos. 
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2.- Posteriormente, con fecha 26 de septiembre de 1995, don 
Eulogio Altamirano OrtOzar, domiciliado en Av. Cristóbal Colón ND 
5055, oficina 501, a título particular, se dirigió a la Fiscalia 
Nacional Económica manifestando que. los acontecimientos i 
producidos en el mercado de la basura de la Región Metropolitana 
vulneran, en su opinión, las normas sobre libre competencia. 

Expresa que en el tratamiento de los residuos eólides , 
se distittguen tres etapas: recolección domiciliaria y barrido de 
calles y ferias l.ibres; transporte a los vertederos y disposición ' 

.ón final. de la basura Cl1 el vertedero 0 relleno 
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El consultante afirma que la primera etapa de 
recolección de basura domiciliaria corresponde a una facultad de 
cada Municipalidad. A través de licitaciones publicas, ka 
Municipalidades han entregado esta etapa a empresas privad=, 
sistema que opera desde el año 19l30. Afirma que, f3-i ka 
actualidad, el 00% de los contratos de recolección y traneporte 
de la basura del Gran Santiago a los vertederos Lo Errázuriz y 
Cerros de Renca está en manos de dos empresas: *‘Starco S A " y . . 
"Demarco Ingeniería y Construcciones Ltda.>'; el 20 % restante, lo 
poseen otras empresas. 

Agrega que, ante el cierre definitivo del vertedero 'ILo 
ErrázurizJ', el 96% de la basura de Santiago está siendo recibida 
por el vertedero JJCerros de RencaJJ el que es operado por la 
empresa @lKiasa-Demarco*~. Dado que' esta ultima empresa esta 
constituida por la sociedad *@Kenbourne Chile 8.A." y ~~Demaroo 
Ingeniería y Construocionee Ltda.", y considerando que el 
Ingeniero Señor Donald Weis, ex socio de IlBtarco S.A.*& habria 
veJJdido el 100% de las acciones de "Etarco 8.A." al consorcio 
*gKenbourne Chile S.A.", la operación de recolección, traslado y 
disposición de basura estaria concentrada en 'una sola mano a 
través de la empresa "Kiasa Demarco'r. Por último, Don Carlos de 
Martini Montt, ex socio y Gerente gellera de JVDemarco B.A." 
veJJr1i.ó a la ealpresn llKenbourne Chile B.A.*@ el 49% de las acciones 

L que él poseía en la empresa @@Demarco Ingeniería y Constr~aoia~ 
Ltda.81 

Dado el fracaso de la "EJnpresa Metropolitana de 
DisposicióJJ y Tratamiento de Rasuras Ltda." I:Ml?RES, para dar 
solución al problcJJJa del vertedero "Lo Errázuriz", ésta habrla 
entrado en conversaciones COJJ la empresa "Kiasa-Demarco", COH el 
objeto de anexar a la concesión de "Cerros de Renca" un convenio 
para atender la basura de las comunas asociadas a EMERES. Por lo 
tanto, dice, no solo se esta contraviniendo el buen manejo de la 
disposición final de la basura, sino que se están entregando 
todas sus etapas a una sola empresa. 

Por lo anterior, Cl011 Eulogio Altamirano Ortitznr 
solícita un pronunciamiento en cuanto a: 

b', 

al La coJitratacióJ1 de EMERES COJI "Kiasa Demarco" deber8 
considerarse JlJJla, por haber actuado la primera sociedad fuera 
de sus facultades. 

b) "Kiasa Demarco1V no puede anexar a su concesiótl de "Cerros 
de Renca" el tratamiento de basuras de otras comunas, salvo que 
sea mediante propuesta publica. 

c) No es usual que las empresas recolectoras tengati a su 
cargo el transporte y disposición final de la basura por pro- 
blemas de especialización y aspectos monopólicos, por lo que se 
estaria infringiendo el D.L. NP 211, de 1973, sobre libre 
competencia. 

Respecto de ambas presentaciones, esta Comisión decretó 
informe previo del Fiscal Nacional infrascrito. 

3.- Por Ord. NP 293 y 297 de 21 y 26 de Junio de 1995, 
respectivamente, el SeJior FiSCal NacioJlal Econótnico solicitó 
infornies a la Intendencia de la RegióJJ Metropolitana y a la 
Corporación RegioJJal del Medio Ambiente al tenor de la consulta 

L‘ II' 
” c;,:‘. \ 

presentada por los abogados Srs. IJJ:.ioJJes y Ilosscl irl. 

..\, 
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Con fecha 31 de agosto de 1995, la Sra Vivianne Dlanlot 
Soza, Directora Ejecutiva de la Comisidn Nacional del Medio 
Ambiente, evacuó el traslado de la consulta del Sr. Fiscal 
Nacional. En dicha respuesta se señala lo siguiente: 

a) La distribución territorial de los vertederos tiene 
fundamentos técnicos y de ordenamiento del territorio. En efecto, 
la tendencia internacional actual es la reducci6li drástica del 
número de vertederos en razón del alto costo de los planes de 
cierre y por la cantidad de anos que deben mantenerse los 
monitoreos. 

b) No es del todo ajustado a los hechos que exista, 
como se ha sellalado por los consultantes, una sola brea en 
Santiago para la depositación de basura. En efecto, con el 
respaldo técnico del Comité Regional de Infraestructura y 
Ordenamiento Territorial (CRIOT), se han definido alternativas de 
vertederos en la zona sur y poniente de Santiago. 

c) Corresponde a EMERES Ltda. presentar soluciones que 
satisfagan a sus Municipios del área sur, sobretodo si se 
considera que los contratos de traslado son independientes de la 
disposición final. 

t 
d) Ib cuanto a la afirmación que t8exigenc iñs ambienta- 

les d.iscutibles80 estarían creando un monopol.io, debe tenerse 
presente que son las razones ambientales por sobre las monopóli- 
cas las que deben evaluarse en este tipo de decisiones. En este 
sentido, los procesos de cierre y monitoreo son tan complejos que 
no hacen aconsejable una proliferación de vertederos; ademas el 
enorme potencial contaminante de las napas subterráneas requiere 
de un monitoreo más allá del cierre del,vertedefo. 

e) De instalarse varios rellenos, las labores de 
fiscalización se incrementarian lo cual generarla un potencial 
peligro de contaminación en desmedro de la población. otro efecto 
de existir varios rellenos en una misma área, se refiere al mal 
uso de las economías de escala que se requieran para el manejo 
óptimo de los residuos. 

f) La libre competencia no es un principio de cardcter 
absoluto, pues de aplicarse sin restricciones obligaria a la 
autoridad a admitir cualquier nueva alternativa de ubicación de 

L vertederos con el consiguiente peligro que estos involucran. El 
problema monopólico se evita si las adjudicaciones de los cupos 
para operar un vertedero se efectúan en un proceso competitivo, 
transparente y abierto, como es el que ha precedido a la 
adjudicación de la empresa Kiasa-Demarco. Por lo demás, los 
períodos de adjudicación son por 16 años y no 40 como sefialan 105 
consultantes. 

g) Dado que los contratos de traslado de la basura son 
independiente de los de disposición final, adjudicar la 
disposicidn final a una empresa no significa que deba contratarse 
con ella la transferencia y el traslado domiciliario. 

4 Con fecha 3 de noviembre de 1995, el señor Fiscal 
Naiional Económico solicitó a la empresa llKenbourne Chile S.A.“ 
la estructura accionaria y las compras de acciones, si se 
hubieren efectuado, de las empresas "Starco S.A." y "Demarco 
S.A.". 

En la respuesta se señala que "Kenbourne Chile S.A." es 
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dueña del 50,4% de las acciones de "Demarco S.A.", y que no posee 
acciones de la empresa "Starco S.A.". Por otro lado, se expresa 
que la empresa no tiene participación directa en el retfro, 
tratamiento y disposición final de la basura; sin embargo, a 
través de la empresa "Kiasa-Demarco S A @@ en la que la sociedad . . 
"Kenbourne Chile S.A." participa en un 95 % se ha celebrado un 
contrato con diversas municipalidades para el tratamiento 
intermedio y la disposición final de la basura. 

5.- Otra diligencia efectuada por la Fiscalia, se refiere a 
la solicitud de antecedentes sobre contratos que mantienen las 
empresas "Starco S A II * . y llDemarco S.A." con los Municipios para 
la recolección de basura. En la respuesta de "Starco S.A." se 
señala que en la actualidad mantiene contrato con 14 comunas, la 
mayoria del sector norponiente de la capital. La empresa 
*'Demarco" mantiene contrato con un total de 7 comunas 
preferentemente del sector oriente. 

6.- Por otra parte, la Fiscalía Nacional Econ<jmica solicitb 
informe al Alcalde de la 1. Municipalidad de Renca sobre la 
adjudicación por el consorcio "Kiasa Demarco" del tratamiento de 
residuos en el vertedero *Cerros de ,Renca". La respuesta d& la 
Alcaldía señala que en la referida licitación participaron un 
total de 15 empresas nacionales e internacionales adjudicándose 

t la propuesta a la empresa "Kiasa Den:arcoO@ en consjdcración a la * 
mcjoI~ orcL.tn ufrec i.<kl por Qsta. 

7 
Fiscal 

Por Ords NsP 35 a 70, de 17 de enero de 1996, el señor 
Nacional Económico solicitó, a UU total de 42 

Municipalidades del Area Metropolitana, antecedentes relativos a 
la recolección de basura en cada comuna. En concreto, los nombres 
de las empresas que participaron en la Qltima licitación y el 
período de vigencia del contrato respectivo. Tambikn requiri6 
información sobre los montos mensuales para el año 1995, tanto 
del volumen de basura como de los pagos efectuados por la 
Municipalidad a la empresa adjudicataria. 

En el Anexo NP 1, se contiene un resumen de 39 de las 
42 respuestas enviadas por las municipalidades. De este Anexo se 
desprenden las siguientes conclusiones relativas al mercado de 
recoleccidn domiciliario, barrido de calles y ferias libres, sin 
incluir la utilización o disposición final de los residuos: 

L a) El total de basura recogida durante el año 1995, en 
39 comunas, alcanzó un monto de 1.406.000 Toneladas con un pago 
total ascendente a $ 0.792 millones por parte de las Municipali- 
dades. Lo anterior, da un costo para esta etapa de recolección de 
basura, de $ 6.000 la tonelada, aproximadamente, lJ$ 14 dólares 
por tonelada. 

b) Considerando la población censa1 del año 1992 de las 
comunas encuestadas, ascendente a 4.304.Ofll habitantes, el 
promedio anual de basura por persona alcanza a 0,35 
toneladas/habitante, siendo las comunas de Quilicura, Lo 
Barnechea, Santiago, Vitacura, y Las Condes las de mayor aporte 
de basura con un promedio por sobre las 0,5 toneladas al año por 
habitante. Las Comunas de San Ramón, Til-Til, Lampa, Pirque, y 
Estación Central sólo aportan 0,25 toneladas de basura al año por 
habitante. 

c) En promedio, el ntimero de empresas que participan en 
::,j:-.Fada licitación llamada por la comuna alcanza a 5. En la comuna 

8 ;be San Joaquin, en la tiltima licitaci&i, se presentaron ll 
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empresas: en cambio, en comunas como Lo Prado, Sn. José de Maipo, 
Peñalolén, Lampa, Cerro Navia, Macul, Renca y Las Condas ae 
presentaron solo 3 empresas. 

d) En general, los periodos de adjudicación oscilan 
entre 3 a 7 años promedio. 

el El nhero total de empresas que han participado 
alguna vez en las últimas licitaciones llamadas por las 
Municipalidades, es de 34. En el Anexo N* 2, se muestra una lista 
de las 34 empresas participantes, indicandose el número de 
comunas en que han participado con una propuesta y el ntimero de 
comunas adjudicadas. 

De este documento se desprenden l¿lS 
conclusiones: 

siguienteta 

i) Las Municipalidades de Santiago, Ñuñoa y Til-Ti.1 
aparecen como las únicas que realizan el proceso de recoleccibn 
mediante recursos propios o mixtos. La Municipalidad de Santiago 
representa un 0,49% de la basura total de las comunas estudiadas. 

ii) Las empresas llStarco S.A.'I y ttDemarco Ing. y Const. 
Ltda." cubren un 43,53% de la basura recolectada en la muestra. 

i.iJ) 1.as c: inca primera:; empresas cubren un 79,61% del 
total du basura recolectado en el año 1995, lo que corresponde a 
un total de 32 de las 39 comunas estudiadas. 

8 .- Finalmente, fueron citados a declarar ante la Fiscalia 
Nacional las siguientes personas: Carlos de Martini Pérez, socio 
de la empresa Demarco S.A. 
Donald Weiss Camino, 

y de Ecología y Medio Ambiente Ltda.; 
socio de Starco S.A. 

Panamericana 
y de Inversiones 

Ltda.: Jorge Ilugo Grove Allende, socio de 
Inversiones Panamericana Ltda.; Roberto Correa Ortega, gerente 
general de Demarco S.A., y Ventura Sanchez Luto, presidente de 
Kenbourne Chile S.A. 

9 Expresa el - Fiscal Nacional Económico 
in;orme de 25 de Novi~~h~~ del presente año, que has& c: aA 
1976 la basura de la ciudad de Santiago era depositada en 
vertederos a cielo abierto, sin ningún control ni cuidado sanita- 
rio. A partir de 1977 se organizaron los denominados "Consejos de 
Alcaldes'@ que tenían como uno de sus objetivos establecer y 

L operar los diversos rellenos sanitarios de la ciudad. 

Agrega que, durante la década del OO y hasta la 
actualidad se constituyeron y operaron, básicamente, tres 
vertederos o rellenos sanitarios: 

i) Vertedero Lo Errázuriz: 

Este vertedero opera desde los años 80 y está ubicado 
en los deslindes de las comunas de 'Estación Central y Cerrillos. 
Recibia el 60% de la basura generada en la Región Metropolitana 
correspondiente a 25 comunas. Su manejo correspondía a la 
"Empresa Metropolitana de Disposición y Tratamiento de Basuras 
Ltda.", EMERES. Esta empresa tiene por objeto la administración y 
operación por cuenta de los socios (14 comunas) de los lugares 
que éstos actualmente tengan u ocupen o en el futuro establezcan 

: dentro del Area Metropolitana para la disposición final de 
‘residuos sólidos. 
. . . :* 

:* . . " 
:,/- : ! :i 

;l 



Durante en año 1992 la autoridad de salud decidió que 
al colmarse el relleno y frente a los gravísimos problemas 
sanitarios, se debia programar el cierre del recinto a más tardar 
en el mes de diciembre de 1995. 

i-i) Vertedero Cerros de Renca: 

Relleno sanitario ubicado en la comuna de Quilicura, 
administrado por el ttConsejo de Alcades de Cerros de Renca" ( 14 
comunas) y operado desde marzo de 1995 por el consorcio ttKiasa 
Demarco” con fiscalización de una oficina de inspección técnica. 
Este vertedero recibe cerca del 36% de la basura generada en 
Santiago. Al igual que el vertedero Lo Errázuriz, la autoridad de 
Salud ordenó su cierre definitivo para marzo de 1996. 

iii) Vertedero de Lepanto; 

Ubicado en la comuna de San Bernardo, recibe la basura 
de 2 comunas correspondiente al 4% del total generado en 
Santiago. Es administrado por una empresa particular. 

Manifiesta el señor Fiscal Nacional que en el año 1991, 
la Intendencia de la Región Metropolitana contrató un estudio 
especializado de los residuos sólidos a In Consultora l'esam 
llartley S.A. D.lcho estudio, finalizado en noviembre de 1992, 

w propone como al ternativa la existencia de dos rellenos 
sanitarios, ut10 en la zona norte y otro en la zona sur de 
Santiago. Además de dichos rellenos se propone la ubicación de 
estaciones de transferencia de residuos. La Autoridad Regional 
acogió las proposiciones del estudio pero aumentando a tres los 
futuros rellenos sanitarios, con el único objeto de evitar 
problemas de competencia y seguridad en la recepción. 

En Enero de 1993, la Intendencia de la Región 
Metropolitana, en con-junto con el Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, a solicitud de las Municipalidades, y en base 
al estudio indicado en el punto anterior, elaboró una proposición 
de Términos de Referencia y Bases Administrativas para la 
preparación de una licitacih pública internacional que diera 
soluciones concretas respecto a la disposición intermedia y final 
de los residuos sólidos. Esta licitación se realizarla a travh 
de un mandato otorgado por las Municipalidades a la Intendencia 
para que ésta evaluara las propuestas y luego entregara a los 
Municipios la solución mas adecuada. 

be 
La Contraloria General de la Republica, por Resolución 

NP 1297, del año 1993, determinó que no correspondia a la 
Intendencia de la región Metropolitana ni al Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, efectuar tramitacih alguna 
sobre esta materia. 

Frente a la situación descrita en el punto anterior, 21 
Municipios de la Región Metropolitana que depositaban sus 
residuos en el vertedero de Lo Errdzuriz decidieron utilizar la 
figura jurídica de EMERES Ltda. para llamar a una licitación 
pútzklica internacional, la cual fue convocada el día 4 de enero de 
1994. Las Bases de la licitación fueron adquiridas por 30 
consorcios, presentándose en definitiva 9 ofertas. Sin embargo, 
en Abril de 1994, EMERES declaró desierta la licitación y decidió 
por sí misma una solución, proponiendo la existencia de dos 
grandes rellenos sanitarios: uno en el norte (Batuco, Rungue, o 
Montenegro), y otro en el sur (ampliación relleno de Lepanto). 
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El Proyecto del área Sur propuesto por EMERES fu@ 
rechazado por el COREMA en enero de 1995. En relación al Proyecto 
de área Norte, acordó que se debían realizar estudios de impacto 
ambiental en cada uno de los tres sitios propuestos por EMERW. 
El COREMA, en noviembre de 1994, estableció que el mejor lugar 
desde un punto de vista tcknico era el de Rungue. 

Paralelamente al proceso anterior, el Consejo de 
hlcades de Cerros de Renca, en diciembre de 1994, llamó a una 
licitación con el objeto de seleccionar una propuesta que 
entregara una solución para el problema del cierre del vertedero 
de Cerros de Renca (programado para marzo de 1996). Esta 
licitación fue adjudicada al consorcio Kiasa-Demarco, w= 
presentó un proyecto ubicando un nuevo vertedero exactamente al 
frente del lugar propuesto por EMERES ( fundo Las Dateas, 
Montenegro, comuna de Til-Ti1 ) . El proyecto de la empresa Kiasa- 
Demarco fue aprobado por el COREMA en el mes cle junio de 1995. 

En octubre de 1995, la Municipalidad de Til-Ti1 did su 
autorización para la instalación de este vertedero. 

Con todo lo anterior, concluye el setior Fiscal, la 
situación actual del manejo intermedio y final de los desechos 
sólidos del Gran Santiago, se puede reswiir como sigue: 

A.- cerros de Renca: Vertedero cerrado en Julio de 1996. La 
empresa Kiasa-Demarco se adjudicó la licitación por el transporte 
(camión o ferrocarril) y disposición final de la basura de las 14 
comunas asociadas a la Agrupación de Cerros de Renca, mediante la 
instalación de estaciones de transferencia en el Gran Santiago y 
un vertedero en la localidad de Las Dateas, comuna de Til-Til. 

B .- Lo Errdzuriz : Dado que EMERES todavia no logra la 
autorización para dar solución a las 14 comunas socias, el cierre 
del vertedero (diciembre de 1995) obligó a cambiar el destino de 
sus basuras a los vertederos de Cerros de Renca y Lepanto y, 
actualmente, sólo al vertedero de Lepanto. 

c.- Lepanto : Por Resolución Exenta No 197-D, de 3 de febrero de 
1995, de la 1ntendenci.a de la Región Metropolitana, se rechazó el 
Proyecto de Relleno Sanitario clcl verkcdero de I,epnnko presentado 
en combinación con liMIIRI:S. Actualmente opera cc>n los municl pios 
asociados a EMERES. 

lO.- DC los antecedentes expuestos, el setior Fiscal Nacional 
Económico concluye que la relación de prol?icdad existente entre 
las empresas "Starco S. AtI. , ~~l)c~~~nrco S.h”. , y taI( iasn Demarco", 
seria In sigulentc: 

1) Kenbourne Cliile S. h. es propietaria del 50,4% de las 
acciones de Demarco S.A.. El restante 49,6% es propiedad de una 
sociedad llamada EMA Lkda. c11y0s accionistas eran don Luis 
Armando Lbpez Salas, don Carlos de Martini Pérez y don Roberto 
Correa Ortega, todos en partes iguales. El 27 de Enero de 1995 se 
suscribió una promesa de venta por la que los dos primeros 
accionistas nombrados traspasaron sus acciones de EMA Ltda. a la 
sociedad Kenbourne Chile S.A. El contrato anterior se formalizó 
el 31 de Enero de 1996 quedando la soci.edad Kenbourne Cliile S.A. 
propietaria del 73% de las acciones de Demarco S.A. _. . .-.y _ 

$; 1.4’ ‘.. .;: 
‘* I 2) Raygard Internationnl, empresa de los Estados Unidos 

'de Norteamérica, es propietaria del 50% de las acciones de Starco 
S.A.. El otro 50% es propiedad de Illlrl sociedad llamada 

"4. -' ' 
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Inversiones Panamericanas Ltda. de la cual su principctl 
accionista es Raygard International en un 99% y Jorge G--e 
Allende en un 1%. 

Por lo anterior la empresa americana Raygard 
International es dueña en la actualidad del 99,5% de las accianm 
de Starco S.A. 

3) Kenbourne Chile S.A es propietaria en un 90% de la 
empresa Kenbourne Ingenieria Ambiental S.A. (comunmente llamada 
KIASA). KIASA S.A. está conformada por los siguientes capitales: 
96% Raygard International y 4% don Ventura Sánchez Frugone. 

0 La empresa KDM S.A., que tiene a su cargo la 
disposici6n final de la basura de las comunas asociadas al grupo 
"Cerros de Renca" en el vertedero de Las Bateas, comuna de TiX- 
Til, es propiedad en un 99,5% de la empresa KIASA S.A. 

ll.- Los antecedentes anteriores demuestran que las entprerr-as 
Starco S.A. y Demarco S.A. son empresas relacionadas al consoraio 
KDM a trav&i de las empresas Kenbourne Chile S.A. y Ragrgw4 
International. Por lo demás, en la propuesta presentada por KDM a 
la licitación ptiblica llamada por la agrupación de comunas de 
"Cerros de Renca" se especifica en el punto 3.5.6.3: *' La mayoria 
de los camiones recolectores que acarreardn los residuos adlidrizs 
de Cerros de Renca ser.-nn de propiedad y administrados por Demarco 
S.A. y Starco S.A., empresas afiliadas de KIASA. IV 

12.- La siguiente tabla muestra la participación de las 
empresas "Starco S.A." y Demarco Ing. y Const Ltda." en el 
mercado de la recolección de basura por comuna. Se agruparon las 
Comunas de acuerdo a la existencia de los tres vertederos 
existentes en el Gran Santiago, de modo tal que el vertedero "Lo 
Errázurizll, operado por EMERES, recibia la basura de 23 comw~as; 
el vertedero "Cerros de Renca", operado por la empresa Kiasa- 
Demarco recibía la basura de 14 comunas; y el. vertedero ~tI~ep&dx9~ 
recibia la basura de las cornuuas de Sau Derrlardo y Puente Alto: 

t 

Vertedero Ix, ERIIAZUIIlZ 
(23 comunas) 

I 

CERROS DIC RENCA LEl'AN'l'O 
(14 comunas) (2 comunas) 

-. 
Empresa Vol.umcn 

I 
% Vo l'umcn 

___ -..-- ___- __ __._._ ..-- .__. ---__--. 1 
% 

Starco 0 O,OO& 
Dema ~-co 115.950 62,708 
otras GD.741 37,22% 

Star+Demar 115.950 62,76% 
I 

Total 104.6911 100% 
I 

Cuadro de voldmenes de basura recolectada por vertederoe y 
porcentajes de participación de las dos empresas m¿is gran- 
des. 

1.3.- conlo se puctlc q"c<:.i aI: tlc! In 1:nbl.a precedente, la 
participación de las empresas *lStarcol' y ltDemarcol' en el mercado :_ de la recolección de basuras alcanza a un 97% en las 15 comunas 

' ' 'r-I .~j':,~pertellecielites a la ltAgrupación de Comunas Cerros de Renca".Si a 
"1;‘~ anterior unimos el hecho de que el proceso de transporte y 

: ’ 
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depósito en el vertedero de estas comunas es realizado por la 
empresa "Kiasa Demarco" (KDM), vinculada al grupo Kenbourne Chile 
S.A., y siendo en la actualidad las empresas 81Starco11 y *'Demarco" 
propiedad del mismo grupo empresarial, se concluye que, a lo 
menos, en todas estas comunas el proceso de 
transporte y deposito de residuos 

recolección, 
sdlidos est8 en manos de una 

sola empresa. 

De acuerdo a lo señalado por el denunciante', debe 
considerarse que EMERES, empresa que administraba el vertedero 
"Lo Errázuriz~* ha propuesto convenir con "Kiasa Demarco" una 
solución para ía transferencia, transporte y disposición final de 
los residuos sólidos de las 23 comunas que depositaban sus 
residuos en el vertedero "Lo Errdzuri71V , . Lo anterior convertiria 
a la empresa **Kiasa Demarco*' en la única encargada del 
transporte y disposicidn final de la basura generada en Santiago. 

14.- De los antecedentes en estudio y lo informado por el 
señor Fiscal Nacional Económico, esta Comisión Preventiva Central 
concluye lo siguiente: 

Atendido que la empresa Kiasa Demarco 
relacionadas Starco S.A. y Demarco S.A. ocupan una poYsici:n 

l 

dominante en el mercado de la basura del Gran Santiago, se 
previene que un aumento en la participación de este conglomerado 
en los mercados de la recolección, transporte y tratamiento final 

r 

de la basura, provocará un considerable aumento de su posición 
dominante, circunstancia que esta Comision encomienda observar al 
señor Fiscal Nacional Económico no sólo a nivel de la Regidn 
Metropolitana sino, tambidn, de otras regiones del psis. 

Se previene, además, a la empresa Kiasa-Demarco, 
propietaria del vertedero "Fundo Las Bateas", comuna de Tíl-Til, 
que, en los servicios que presta en, esa calidad y/o conjuntamente 
con sus relacionadas Starco S.A. y Demarco S.A., en cualquiera de 
las etapas iníciales, 
residuos sólidos, 

intermedias o finales del manejo de 
deberá otorgar igualdad de condiciones a todos 

los usuarios y clientes que le requieran tales servicios, 
teniendo presente que toda discriminación arbitraria comporta una 
infracción a las normas del Decreto Ley Na 211, de 1973, sobre 
libre competencia. 

En consideracidn a que el vertedero Lepanto no tiene la 
capacidad suficiente y considerando la existencia, en la 
actualidad, sólo del vertedero "Fundo Las Bateas", esta Comisidn 
es de opinión que la autoridad pertinente deberá considerar la 

ir habilitación de nuevos vertederos para el depósito y tratamiento 
de los residuos sólidos, teniendo presente para ello los estudios 
técnicos que procedan, las disposiciones legales que rijan la 
materia y la prevención formulada en relación con el poder de 
concentración del mercado por parte de Kiasa-Demarco S.A. 

Sin perjuicio de lo expuesto, esta Comisión recomienda 
que las bases de las futuras licitaciones publicas a que se llame 
por cualquier municipio para el desarrollo de (las actividades de 
recoleccion, transporte y tratamiento final de la basura, sean 
consultadas a la Comisión Preventiva respectiva, en la 
oportunidad que corresponda. 

En todo caso, dichas bases deberdn cautelar la debida 
transparencia y garantia de libre acceso, estableciendo 
condiciones generales y objetivas, de modo que cualquier 

cumpla pueda participar en igualdad de trato 



,. , , 
! 
i 
! 

, / 

l 

1 

. 
. 

Notifíquese al.señor Fiscal Nacional Económico, a los 
consultantes; al señor Intendente Metropolitano; 
Nacional del Medio Ambiente; 

a la Comision 
y a los Municipios del psis, a 

travks de las Intendencias Regionales y de la Asociación Nacional 
de Municipios. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 12 de 
Diciembre de 1996, de esta Comisibn Preventiva Central, por la 
unanimidad de sus miembros presentes 
Sdnchez, Presidente; 

señores Juan Manuel Cruz 
Pablo Serra Banfi; Emanuel Friedman 

Corvalán; Rodemil Morales Avendaño y Jorge Seleme Zapata. 

1’ . -----c ¡ 
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Se deja constancia que forman parte del presente dictamen, los 
anexos No1 y N"2 que se agregan a continuación. 



utálero de lunar0 da VOLUTW Porcentaje Porcentaje 
llm EWRESA CaaneIcm -S rrolectado cfr total hcunhda 

partlcipcikr djdimdns ds lws un) wlunm 
1 Demarco Ing. Cmst. Ltda. y 20 5 329,593 U.lB% 22.18% 
2 stamo S.A. 35 ll 317,278 21.35% L3.53X 
3 Enasa S.A 21 7 202,259 13.61% S7.lU 
4 Rwitcr Ch Ltda y 33 5 l?í!,L05 11.60% 68.74% 
5 ASCO sag Ltda. 6 4 161,501 10.87% 79.61% 
6 Mmiciplidad de Smtiago 126,213 B.49% 88.10% 
7 Vlcmar S.A. 4 2 41,220 2.77% 90.87% 
0 COiW S.A. 9 1 37.536 2.53% 93.40% 
9 soc.1ransp. fasui Ltda. 2 1 36,154 2.43% 95.83% 
10 Mmici~lidod de RuYea 1 1 28,X2 1.91% 97.74% 
11 Aseo Ind. Casino Ltda ll 2 13,802 0.93% 98.67% 
12 Luir Becerra Morder 5 1 4.999 0.34% 99.00% 
13 Rmiciprtidad & Til-Ti1 3,sw 0.24% 99.24% 
14 Juan Gon.dct Sdbr 1 1 3.2CO 0.22% WA% 
15 RdnRmirer E. 3 1 2,924 0.20% W.M% 
16 PedroGUWaIa RodriBW 4 3 2,710 0.18% 99.84% 
17 Koppsn S.A. 8 3 1.943 0.13% 99.9i% 
18 nubarto Wora 1 1 109 0.03% 100.00% 
19 Es>. Cmst. Fredericksm S.A. 3 
20 Navarrete y Dirz CmsilIt 
21 Benito Ro~Bio c Hijos S.A. 3 
22 Casino S.A. 1 
2.3 Bbaakerg Ltda. 6 
24 Sed Contales 1 

55 Socotn Seli S.A. Ltda. 2 5 
27 Fmfuo Delo 1 

28 soc. 1nB.ycortst. Ltda 1 
29 Ase~ymnt. II'& Maca S.A. 2 
30 Radn Elicr Comejo 1 
31 Set'viliap S.A. 7 
32 Tela4 S.A. 1 
33 Arwuria Paisajita, 1 

z 
GreoGorio Pwt6n 1 

Mimos sdas y Cia. Ltda. 1 
36 CcerciaL Autcsmxrfr Petrie 2 

sada CJllh Ltda. 1 
Total 1,436,llõ loO.LW% 

i .$ ANEKO JI.2 .J 



c IsIl aawv 
f 

9L6’SS I’ 1 6¿S62S’LK’eS I .911’547’L I I ., I lVlo1 I 

I I I I 

22o*l?s 
s9s;ss 
“*ti 
7ZL~LS 
LSV2s 
LsL’sots 
06L%2s 
tovt2s 
SWLS 
2w2s 
SWOLS 
L79’ss 

~Eysts 

tzz 
LK’PS 

U9’% 
S9QS 

ZT: 
L6f’LS 
ot9*ots 
06O’OLS 
PLO’SS 
LOS”% 
s7s:ss 

Fxs 

OLP%7 
2K’!32 
%L’9( 

LW’LOL 
osiÍ*stt 
s672s 
9Q9‘0t 

I 

EgoI 

zu 
26oL 
W’ZS 
OWL7 
OoO;zt 

E% 
OK’2 

L26’6E 
0207 
fLE”f 
u2y 

%pz 
(nt’s 
L7L’89 
827’ L 

.0+2 

Yx 

SL2’92L 

2 

00qaws 


